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ASENTAMIENTO RURAL 
LA CUESTA FICHA  16-A 
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RAR-16 
 

ASENTAMIENTO RURAL 
LA CUESTA FICHA  16-B 

 

AREA TERRITORIAL: SURESTE 

SUPERFICIE DEL ASENTAMIENTO: 47.576,00 m² 

Nº VIVIENDAS EXISTENTES: 16 Vdas. 

DENSIDAD EXISTENTE (Vda/Ha): 3,36 Vdas/Ha 

CAPACIDAD MÁXIMA RESIDENCIAL: 24 Viviendas 

DENSIDAD MÁXIMA ALCANZABLE: 5,04 Vdas/Ha 
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RAR-15 
 

ASENTAMIENTO RURAL 
LA CUESTA 

FICHA  16-C 
RESIDENCIAL RURAL 
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 Asentamiento lineal situado sobre el tramo del Camino de La Corsillada, entre las Ctras. 

LP-101 y LP-123.  Mayor presencia de huertos de cultivos vinculado a las viviendas. 

 

Los suelos donde se asienta son luvisoles haplicos y cambisoles haplicos, con altas 

potencialidades agrícolas y moderada calidad ambiental. 

 

Posee una densidad de 3,36 vdas/Ha, lo que lo convierte en una realidad híbrida de 

componentes suburbanas y rurales entremezcladas, característica más o menos 

compartida por la casi totalidad de los Asentamientos de Breña Alta. 

 

 
AFECCIÓN A AREAS 
NATURALES PROTEGIDAS: 

No 

 
AFECCIÓN A OTRAS 
ÁREAS DE INTERÉS 
AMBIENTAL (NATURAL O 
CULTURAL) 

No. 

Presencia de alguna especies de palmera canaria de porte exuberante. 

OBSERVACIONES: Con respecto al Avance, aprobado y sometido a consulta pública en el año 2004,  se 

recorta ligeramente su delimitación. 

 

La ordenación planteada establece un parámetro de capacidad máxima residencial de 24 

vdas., sobre las 16 existentes, independientemente de exigir un tamaño mínimo de parcela 

edificable y otras condiciones complementarias, que garanticen en lo posible, el 

mantenimiento de las características rurales. 

 

 

 
IMPACTO AMBIENTAL 
PREVISTO: 

Poco  Significativo 
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3.4.- EN LA NORMATIVA URBANÍSTICA DE LA ORDENACIÓN 
ESTRUCTURAL. 
 
 
 
Las adecuaciones que se derivan del conjunto de modificaciones sustanciales operadas en 

el Acuerdo de contestación de Alegaciones (Sesión Municipal Plenaria de fecha 13/02/08) a 

la Normativa Urbanística de la Ordenación Estructural han quedado perfectamente 

cumplimentadas en la Memoria de Ordenación, cuya descripción y justificación se ha 

expuesto en el apartado anterior. 

 

La definitiva adecuación de este Documento, se realizará en el que se redacte para su 

Aprobación Provisional, en el cual, habrán de recogerse el conjunto de las alteraciones 

derivadas del Acuerdo Municipal antedicho. 
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3.5.- EN LA NORMATIVA URBANÍSTICA DE LA ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA. 
 
 
 
 
Las adecuaciones que se derivan del conjunto de modificaciones sustanciales operadas en 

el Acuerdo de contestación de Alegaciones (Sesión Municipal Plenaria de fecha 13/02/08) a 

la Normativa Urbanística de la Ordenación Pormenorizada han quedado perfectamente 

cumplimentadas en la Memoria de Ordenación, cuya descripción y justificación se ha 

expuesto en el apartado anterior. 

 

La definitiva adecuación de este Documento, se realizará en el que se redacte para su 

Aprobación Provisional, en el cual, habrán de recogerse el conjunto de las alteraciones 

derivadas del Acuerdo Municipal antedicho. 
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3.6.- EN LOS PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. 
 
 
 
Las adecuaciones que se derivan del conjunto de modificaciones sustanciales operadas en 

el Acuerdo de contestación de Alegaciones (Sesión Municipal Plenaria de fecha 13/02/08) a 

los Planos de Ordenación Estructural quedan cumplimentados en los siguientes planos, sin 

perjuicio que se realice la completa adecuación de los mismos en el documento que habrá 

de someterse a Aprobación Provisional: 

 

OE PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

 OE-1 CLASIFICACIÓN DEL SUELO 1:10000 

 OE-2.1 CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO 1:10000 

 OE-.2.2 CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO 1:5000 

 OE-3.1 ESTRUCTURA GENERAL Y USOS DEL SUELO 1:10000 

 OE-3.2 ESTRUCTURA GENERAL Y USOS DEL SUELO 1:5000 
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3.7. - EN LOS PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
 
 
 
 
Las adecuaciones que se derivan del conjunto de modificaciones sustanciales operadas en 

el Acuerdo de contestación de Alegaciones (Sesión Municipal Plenaria de fecha 13/02/08) a 

los Planos de Ordenación Pormenorizada quedan cumplimentados en los siguientes planos, 

sin perjuicio que se realice la completa adecuación de los mismos en el documento que 

habrá de someterse a Aprobación Provisional: 

 
 
OP PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

OP-SU  SUELOS URBANOS Y URBANIZABLES 

 OP-SU-1 SAN PEDRO-EL PORVENIR, EL MOLINO Y BUENAVISTA.  CALIFICACIÓN 

DEL SUELO, ORDENACIÓN Y ÁMBITOS DE GESTIÓN 

 

1:2000 

OP-AR ASENTAMIENTOS RURALES 

 OP-AR-4.1 BUENAVISTA-LA CONCEPCIÓN, LA CORSILLADA, LA ESTRELLA Y LA 

CUESTA.  CALIFICACIÓN DEL SUELO Y ORDENACIÓN 

 

1:2000 

 
 
 
 
 
 

Breña Alta a 13 de febrero de 2008 
 
 
 

Justo Fernández Duque, S.L. 
Arquitectura y Urbanismo. 
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CUADRO RESUMEN DE ALTERACIONES 



PGO. DE BREÑA ALTA 

APROBACION INICIAL 
 

 
APROBACION PROVISIONAL 

 

SUELO URBANO CONSOLIDADO (SUC) 

SUCU-1 ÁMBITO SAN PEDRO-EL PORVENIR-BUENAVISTA SUCU-1 ÁMBITO SAN PEDRO-EL PORVENIR-BUENAVISTA 
SUCU-2 ÁMBITO LA CUESTA SUCU-2 ÁMBITO LA CUESTA 
SUCU-3 ÁMBITO PALMASOL 1 SUCU-3 ÁMBITO PALMASOL 1 
SUCU-4 ÁMBITO PALMASOL 2 SUCU-4 ÁMBITO PALMASOL 2 
SUCU-5 ÁMBITO EL LLANITO SUCU-5 ÁMBITO EL LLANITO 
SUCU-6 ÁMBITO EL MOLINO SUCU-6 ÁMBITO EL MOLINO 
SUCU-7 ÁMBITO BAJAMAR 2 SUCU-7 ÁMBITO BAJAMAR 2 
SUCU-8 ÁMBITO BUENAVISTA 1 SUCU-8 ÁMBITO BUENAVISTA 1 
SUCU-9 ÁMBITO LA GRAMA 1-A SUCU-9 ÁMBITO LA GRAMA 1-A 
SUCU-10 ÁMBITO MUELLE PESQUERO SUCU-10 ÁMBITO MUELLE PESQUERO 
SUCU-11 ÁMBITO LA CALDERETA SUCU-11 ÁMBITO LA CALDERETA 
  SUCU-12 ÁMBITO BAJAMAR 2-URPAL 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SUNCU) 

SUNCU-1 ÁMBITO SAN PEDRO-LA PASIÓN                                 (1)  
SUNCU-2 ÁMBITO SAN PEDRO-ELÍAS PÉREZ                             (1)   
SUNCU-3 ÁMBITO SAN PEDRO-COLEGIO MANUEL GALVÁN    (1)   
SUNCU-4 ÁMBITO SAN PEDRO-ESTE                                           (1)   
SUNCU-5 ÁMBITO EL LLANITO                                                      (1)   
SUNCU-6 ÁMBITO BAJAMAR 2-URPAL                                         (2)   
SUNCU-7 ÁMBITO LA GRAMA    1-B                                              (3)   

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO ORDENADO (SUSO) 
SUSO-1 SECTOR ENSANCHE EL PORVENIR                           (4) SUSO-1 SECTOR LA GRAMA 
SUSO-2 SECTOR LA GRAMA                                                        
SUSO-3 SECTOR EL ROBLE                                                       (4)   

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO NO ORDENADO (SUSNO) 

SUSNO-1 LA CUESTA SUSNO-1 LA CUESTA 
SUSNO-2 BUENAVISTA SUSNO-2 BUENAVISTA 
SUSNO-3 EL MOLINO SUSNO-3 EL MOLINO 
SUSNO-4 LA ESTRELLA SUSNO-4 LA ESTRELLA 
  SUSNO-5 SECTOR SAN PEDRO-LA PASIÓN 
  SUSNO-6 SECTOR SAN PEDRO-ELÍAS PÉREZ 
  SUSNO-7 SECTOR SAN PEDRO-COLEGIO MANUEL GALVÁN 
  SUSNO-8 SECTOR SAN PEDRO-ESTE 
  SUSNO-9 SECTOR EL LLANITO 
  SUSNO-10 SECTOR ENSANCHE EL PORVENIR 
  SUSNO-11 SECTOR EL ROBLE 

SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO ESTRATÉGICO (SUNSE) 
SUNSE-1 AEROPUERTO VIEJO SUNSE-1 AEROPUERTO VIEJO 
SUNSE-2 BAJAMAR SUNSE-2 BAJAMAR 

SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO DIFERIDO (SUNSD) 

SUNSD-1 LA GRAMA 2                                                                  (5)   
SUNSD-2 LA GRAMA 3                                                                  (5)   
SUNSD-3 LA CUESTA                                                                    (6)   

ASENTAMIENTO RURAL (RAR) 
RAR-1 SAN ISIDRO RAR-1 SAN ISIDRO 
RAR-2 LA MURALLA RAR-2 LA MURALLA 
RAR-3 EL LLANITO RAR-3 EL LLANITO 
RAR-4 MIRANDA RAR-4 MIRANDA 
RAR-5 LOMO GRANDE RAR-5 LOMO GRANDE 
RAR-6 AGUACENCIO RAR-6 AGUACENCIO 
RAR-7 TOPOLOMO  RAR-7 TOPOLOMO – EL ROBLE                                                             (7) 
RAR-8 BOTAZO RAR-8 BOTAZO 
RAR-9 LAS LEDAS RAR-9 LAS LEDAS 
RAR-10 CUATRO CAMINOS RAR-10 CUATRO CAMINOS 
RAR-11 EL MOLINO RAR-11 EL MOLINO 
RAR-12 SAN MIGUEL RAR-12 SAN MIGUEL 
RAR-13 LA CONCEPCIÓN RAR-13 BUENAVISTA - LA CONCEPCIÓN 
RAR-14 LA CORSILLADA RAR-14 LA CORSILLADA 
RAR-15 LA CUESTA RAR-15 LA ESTRELLA                                                          (8) 
  RAR-16 LA CUESTA                                                              (9) 

ASENTAMIENTO AGRÍCOLA (RAG) 

RAG-1 LA CALETA RAG-1 LA CALETA 
RAG-2 LOMOS TAÑO RAG-2 LOMOS TAÑO 
RAG-3 LA UNIÓN RAG-3 LA UNIÓN 
RAG-4 LOS PERIQUINES RAG-4 LOS PERIQUINES 
RAG-5 ADUARES RAG-5 ADUARES 

 
(1) Es criterio de los Servicios Técnicos de la DGU que estos ámbitos no se encuentran integrados en la trama urbana, ni tampoco son susceptibles de incluirse, a pesar 

de darse la circunstancia de tratarse de espacios intersticiales de pequeño tamaño y darse las condiciones de colmatación de las 2/3 partes, entendiendo el cómputo 
en el ámbito total de San Pedro-El Porvenir (SUCU-1), debiendo clasificarse como Suelo Urbanizable Sectorizado No Ordenado. 

(2) Ha de categorizarse como Urbano Consolidado (SUCU-12) al haberse recibido las obras de urbanización por el Ayuntamiento. 
(3) Es criterio de los Servicios Técnicos de la DGU y del propio Cabildo, que este  ámbito, dado que presenta un notable grado de colmatación en viviendas unifamiliares 

aisladas, que dificultarían su ejecución, desaparezca, recogiéndose como Asentamiento Rural incorporado al RAR-13 Buenavista-La Concepción 
(4) Es criterio de los Servicios Técnicos de la DGU que la categorización de un sector  de Suelo Urbanizable como Ordenado, requiere un nivel de definición y 

documentación propio de un Plan Parcial, lo que obliga a su categorización como Sectorizado No Ordenado.  
(5) A pesar de provenir de una clasificación de Suelo Urbanizable No Programado en el PGO 89, y de no intervenir en las previsiones de crecimiento poblacional, es 

criterio de los Servicios Técnicos de la DGU, que estos suelos deben clasificarse como Suelo Rústico de Protección Territorial. 
(6) A pesar de no intervenir en las previsiones de crecimiento poblacional, es criterio de los Servicios Técnicos de la DGU que este suelo debe clasificarse como Suelo 

Rústico de Protección Agraria Extensiva (RPA-1e) y recoger el grupo de viviendas existentes como Suelo Rústico de Asentamiento Rural  (RAR-16) La Cuesta   
(7) Al producirse la unión entre ambas zonas, se realiza una nueva delimitación del Asentamiento RAR-7, que pasa a denominarse Topolomo-El Roble  
(8) Al incorporarse el nuevo Asentamiento de La Cuesta RAR-16, se modifica la denominación del RAR-15, que ahora se denomina “ La Estrella” 
(9) Se reconoce el Asentamiento de La Cuesta (RAR-16), formulado por el conjunto de viviendas incorporadas al área de suelo “Urbanizable No Sectorizado Diferido” de 

La Cuesta, que ahora se elimina. 




